
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Estimados clientes y consultores autorizados: 

BOLETIN INFORMATIVO # 026 

Le compartimos la siguiente información referente a la lógica de la manifestación de valor. Parámetros: 
 

 Proveedor/Vinculación 
 

 INCOTERMS 
 

 Método de valoración 
 
 

La vinculación DEBERÍA estar en empresas para facturación y por default ponerla en la facturación, este campo es 

inherente al proveedor, la vinculación no se puede cambiar en un pedimento con múltiples facturas, se debe de validar 

que sea la misma con respecto al mismo proveedor 

Debe haber una fase de validación previa antes de la generación de la MVE Escenarios: 

Pedimento individual/consolidado 
 

• Puede tener múltiples facturas 
 

• Si todos los parámetros son iguales, se hace una sola MVE 
 

• Se debe validar proveedor/vinculación (que no cambie en el mismo pedimento). 
 

• Si uno de los demás parámetros cambia, se genera otra MVE (INCOTERMS/método de valoración).


